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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

25100 LEY 37/1981, de 9 de octubre, relativa a modifica
ción de denominación y funciones del Cuerpo de 
Celadores de Puertos Francos de Canarias.

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA

A todos los que la présente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en 

sancionar la siguiente Ley:

Articulo primero.

 El Cuerpo Especial de Celadores de los puertos francos de
pendientes del Ministerio de Hacienda se denominará en lo 
sucesivo Cuerpo Especial de Auxiliares de Intervención de Puer
tos Francos de Canarias. 1

Artículo segundo.

Le corresponderán las siguientes funciones, sin perjuicio de 
las atribuidas a otros Cuerpos de la Administración Civil del 
Estado:

a) Visitas de entrada a los buques y recogida de la docu
mentación reglamentaria.

b) Vigilancia permanente a bordo de los buques, en los ca
sos en que asi lo acuerdé la Administración de Puertos Fran- 
:os respectiva.

c) Vigilancia y confrontación en los muelles de que las iner
rancias que se carguen y descarguen, cuidando que no se le
pante ninguna sin previa autorización. Así como la comproba
ron procedente en el embarque y desembarque de viajeros.

d) Acompañar hasta los almacenes de la Administración y 
iepósitos comerciales las mercancías a ellos destinadas.

e) Auxiliar en las intervenciones de los puertos francos de 
Dañarías en los servicios burocráticos y de gestión, desempe
lando los trabajos de mecanografía, taquigrafía, despacho de 
¡órrespondencia cálculo sencillo, manejo de máquinas y otros 
limilares.

f) Las demás de análoga naturaleza que les encomiende el 
viinisterio de Hacienda.

Articulo tercero.

Uno. Para el ingreso en el citado Cuerpo será necesario es- 
ar en posesión del titulo de Enseñanza General Básica

Dos - Se fija para estos funcionarios el nivel de proporcio- 
lalidad cuatro y el coeficiente uno coma noventa, a efectos re- 
Hbutivos.

DISPOSICION FINAL

Los, beneficios reconocidos en esta Ley tendrán efectos desde 
1 uno de enero de mil novecientos ochenta y uno.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a nueve de octubre de 
mil novecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R. *
El Presidente del Gobierno,

LEqfOLDO CALVO SOTELO Y BUSTELO

25101 LEY 38/1981, de 19 de octubre, relativa a trans
formación del Organismo autónomo Consejo de 
Administración de Minas de Almadén y Arrayanes 
en Sociedad estatal.

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengó en san
cionar la siguiente Ley:

Artículo primero.—El Ministerio de Hacienda procederá, en el 
plazo máximo de cuatro meses, a transformar el Organismo 
Autónomo «Consejo de Administración de Minas de Almadén 
y Arrayanes» en una Sociedad estatal con capital enteramente 
público, cifrado y desembolsado en la cuantía que se considere 
necesaria para un regular desarrollo de las actividades de la 
misma.

Esta Sociedad proseguirá, desde su constitución formal, sin 
solución de continuidad, las actividades del mencionado Or
ganismo Autónomo, subrogándose en todos los derechos y obli
gaciones del mismo.

Artículo segundo.—El objeto social de «Minas de Almadén y 
Arrayanes, S. A.»; vendrá definido por:

Primero.—La administración y explotación de los bienes y 
derechos pertenecientes al Estado, hasta ahora encomendadas al 
Organismo Autónomo «Consejo de Administración de Minas 
de Almadén y Arrayanes» en Ley de dieciséis de septiembre de 
mil novecientos treinta y dos.

Segundo.—Cuantas actividades sean necesarias para la re
conversión económica y social de la comarca de Almadén.

Tercero.—La investigación y explotación, por cuenta del Es
tado de cuantos yacimientos de mercurio existen en 1a reserva 
definitiva para dicho metal, definida por un circulo de veinti
cinco kilómetros de radio, cuyo centro está constituido por el 
pozo de San Teodoro; el beneficio de los minerales extraídos 
en las mismas; la comercialización de los productos obtenidos, 
así como la compraventa de mercurio nacional o extranjero 
para la regulación del mercado.

Cuarto.—La investigación, por cuenta del Estado, de la Re
serva provisional, para una serie de sustancias, denominada 
Almadén, durante su actual período de vigencia y prórrogas 
que procedan hasta su transformación en reserva definitiva; 
la explotación de cuantos yacimientos minerales puedan des
cubrirse en la misma; él beneficio, si procede, de los minerales 
extraídos; la comercialización de los productos obtenidos.

Quinto.—La puesta en explotación agrícola, ganadera y fo
restal de la finca patrimonial denominada Dehesa de Castil- 
seras.


